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IX. EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES
Y CULTURALES

1. La Subcomisión examinó el tema 8 del programa en sus sesiones 22ª a 25ª,

35ª y 36ª, celebradas el 21, 22, 29 y 30 de agosto de 1996.

2. La lista de documentos publicados en relación con este tema figura en

el anexo ... al presente informe.

3. En la 22ª sesión, celebrada el 21 de agosto de 1996, el Relator Especial

sobre los derechos humanos y la extrema pobreza, Sr. Leandro Despouy,

presentó su informe final (E/CN.4/Sub.2/1996/13).

4. En la 23ª sesión, celebrada el 21 de agosto de 1996, el Sr. José Bengoa,

Relator Especial sobre la relación entre el disfrute de los derechos

humanos y la distribución de los ingresos presentó su informe provisional

(E/CN.4/Sub.2/1996/14). En la misma sesión, el Sr. El-Hadji Guissé,

Relator Especial sobre la cuestión de la impunidad de los autores de

violaciones de los derechos humanos (derechos económicos, sociales y

culturales) presentó su informe definitivo (E/CN.4/Sub.2/1996/15).

5. En el debate general sobre este tema, formularon declaraciones

los siguientes miembros de la Subcomisión: Sr. Ali Khan (24ª),

Sr. Bengoa (25ª), Sr. Chernichenko (24ª), Sra. Daes (25ª),

Sr. El-Hajjé (25ª), Sr. Guissé (25ª), Sr. Joinet (25ª), Sr. Khalifa (23ª),

Sra. McDougall (22ª), Sr. Weissbrodt (23ª) y Sr. Zhong Shukong (23ª).

6. Hicieron declaraciones los observadores del Fondo Monetario

Internacional (23ª) y la Organización Mundial de la Salud (23ª).

7. La Subcomisión escuchó también declaraciones de los representantes de

las siguientes organizaciones no gubernamentales: Asociación Africana de

Educación para el Desarrollo (24ª), Asociación Americana de Juristas (23ª),

Asociación Internacional de Educadores para la Paz Mundial (24ª), Asociación

Internacional de Juristas Demócratas (24ª), Centro Europa-Tercer Mundo (23ª),

Coalición Mundial de los Impedidos (24ª), Comisión Africana para la Promoción

de la Salud y los Derechos Humanos (24ª), Comisión Internacional de

Juristas (23ª), Congreso Islámico Mundial (24ª), Consejo de los Cuatro

Vientos (23ª), Consejo Indio para la Educación (24ª), Desarrollo Educativo

Internacional (24ª), Federación General de Mujeres Arabes (24ª), Federación

Internacional de Mujeres Universitarias (24ª), Federación Internacional de

Periodistas Libres (22ª), Federación Islámica Internacional de Organizaciones
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de Estudiantes (24ª), Federación Latinoamericana de Asociaciones de

Familiares de Detenidos-Desaparecidos (24ª), Federación Mundial de la

Juventud Democrática (24ª), Instituto Internacional de la Paz (23ª),

Internacional de Refractarios a la Guerra (24ª), Liga Internacional de

Mujeres pro Paz y Libertad (24ª), Movimiento contra el Racismo y por la

Amistad entre los Pueblos (24ª), Movimiento Internacional ATD Cuarto

Mundo (24ª), Organización Internacional para el Desarrollo de la Libertad

de Educación (24ª), Organización Internacional para el Progreso (24ª),

Organización Mundial contra la Tortura (24ª), Organización de Solidaridad

de Pueblos Afroasiáticos (23ª), Pax Christi-Movimiento Internacional Católico

por la Paz (24ª), Pax Romana (23ª), Servicio Internacional para los Derechos

Humanos (24ª), Unión de los Abogados Arabes (24ª), Unión Internacional

Humanista y Etica (23ª).

8. También hicieron declaraciones los observadores de: Cuba (25ª),

Filipinas (25ª), Jamahiriya Arabe Libia (25ª), Líbano (25ª) y Viet Nam (25ª).

9. Hicieron declaraciones equivalentes a un derecho de respuesta los

observadores de: Bangladesh (24ª), Etiopía (25ª) y México (25ª).

10. En la 25ª sesión, celebrada el 22 de agosto de 1996, el Sr. Bengoa,

el Sr. Despouy y el Sr. Guissé presentaron sus observaciones finales.

Décimo aniversario de la aprobación de la Declaración
sobre el Derecho al Desarrollo

11. En su 35ª sesión, celebrada el 29 de agosto de 1996, la Subcomisión

examinó el proyecto de resolución E/CN.4/Sub.2/1996/L.35, patrocinado por

el Sr. Alfonso Martínez, el Sr. Ali Khan, el Sr. Bengoa, la Sra. Daes,

el Sr. Díaz Uribe, el Sr. El-Hajjé, el Sr. Fan Guoxiang, el Sr. Guissé,

el Sr. Joinet, el Sr. Khalifa, el Sr. Lindgren Alves, la Sra. Mbonu,

la Sra. Warzazi y el Sr. Yimer. Posteriormente se sumaron a los

patrocinadores la Sra. Gwanmesia y el Sr. Mehedi.

12. Formularon declaraciones en relación con el proyecto de resolución

el Sr. Guissé, el Sr. Fan Guoxiang, el Sr. Mehedi y la Sra. Palley.

13. La resolución fue aprobada sin proceder a votación. El texto de la

resolución figura en la sección A del capítulo II, 1996/...
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Los derechos humanos y la extrema pobreza

14. En su 35ª sesión, celebrada el 29 de agosto de 1996, la Subcomisión

examinó el proyecto de resolución E/CN.4/Sub.2/1996/L.44, patrocinado por

el Sr. Alfonso Martínez, la Sra. Daes, el Sr. Fix Zamudio, el Sr. Ibarra,

el Sr. Joinet, la Sra. Mbonu, la Sra. Warzazi y el Sr. Yimer.

15. La resolución fue aprobada sin proceder a votación. El texto de la

resolución figura en la sección A del capítulo II, 1996/...

Cuestión de la impunidad de los autores de violaciones de los derechos
humanos (derechos económicos, sociales y culturales)

16. En su 35ª sesión, celebrada el 29 de agosto de 1996, la Subcomisión

examinó el proyecto de resolución E/CN.4/Sub.2/1996/L.46, patrocinado

por el Sr. Ali Khan, el Sr. Díaz Uribe, el Sr. El-Hajjé, el Sr. Guissé,

la Sra. Gwanmesia, la Sra. Mbonu, el Sr. Mehedi y la Sra. Warzazi. 

Posteriormente se sumó a los patrocinadores el Sr. Weissbrodt.

17. La resolución fue aprobada sin proceder a votación. El texto de la

resolución figura en la sección A del capítulo II, 1996/...

La realización de los derechos económicos, sociales y culturales

18. En su 35ª sesión, celebrada el 29 de agosto de 1996, la Subcomisión

examinó el proyecto de resolución E/CN.4/Sub.2/1996/L.49, patrocinado por

el Sr. Bengoa, la Sra. Daes, el Sr. El-Hajjé, la Sra. Warzazi y el Sr. Yimer.

19. La resolución fue aprobada sin proceder a votación. El texto de la

resolución figura en la sección A del capítulo II, 1996/...

Los derechos humanos y la distribución de los ingresos

20. En su 35ª sesión, celebrada el 29 de agosto de 1996, la Subcomisión

examinó el proyecto de resolución E/CN.4/Sub.2/1996/L.50, patrocinado por

el Sr. Alfonso Martínez, el Sr. El-Hajjé, el Sr. Fix Zamudio, el Sr. Guissé,

el Sr. Joinet, el Sr. Khalil, la Sra. Koufa, el Sr. Maxim, la Sra. Mbonu,

el Sr. Mehedi, la Sra. Warzazi y el Sr. Yimer.

21. La resolución fue aprobada sin proceder a votación. El texto de la

resolución figura en la sección A del capítulo II, 1996/...
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Desalojos forzosos

22. En su 35ª sesión, celebrada el 29 de agosto de 1996, la Subcomisión

examinó el proyecto de resolución E/CN.4/Sub.2/1996/L.54, patrocinado por

el Sr. Alfonso Martínez, el Sr. Ali Khan, el Sr. Bengoa, el Sr. Díaz Uribe,

el Sr. El-Hajjé, el Sr. Fan Guoxiang, el Sr. Fix Zamudio, el Sr. Hatano,

el Sr. Khalil, el Sr. Maxim, el Sr. Mehedi y la Sra. Warzazi. Posteriormente

se sumó a los patrocinadores el Sr. Joinet.

23. La resolución fue aprobada sin proceder a votación. El texto de la

resolución figura en la sección A del capítulo II, 1996/...

Relación entre el disfrute de los derechos humanos, en particular
los derechos económicos, sociales y culturales y el derecho al
desarrollo, y los métodos de trabajo y las actividades de las
empresas transnacionales

24. En su 35ª sesión, celebrada el 29 de agosto de 1996, la Subcomisión

examinó el proyecto de resolución E/CN.4/Sub.2/1996/L.47, patrocinado por

el Sr. Alfonso Martínez, el Sr. Ali Khan, el Sr. Díaz Uribe, el Sr. El-Hajjé,

el Sr. Guissé, la Sra. Gwanmesia, el Sr. Khalil, el Sr. Maxim, la Sra. Mbonu,

el Sr. Mehedi, la Sra. Warzazi, el Sr. Yimer y el Sr. Zhong Shukong. 

Posteriormente, el Sr. El-Hajjé se retiró del grupo de los patrocinadores.

25. En relación con ese proyecto de resolución, formularon declaraciones

el Sr. Alfonso Martínez, el Sr. Bossuyt, el Sr. Guissé, la Sra. Palley

y el Sr. Weissbrodt.

26. La Subcomisión decidió aplazar el examen del proyecto de resolución.

-----


